
Radicado ANM No: 20209070458501

San José de Cúcuta, 15-07-2020 09:49 AM           

Señor (a) (es):
EDGAR ROJAS
Titular Minero
Email: trituradoraeisoisas  @gmail.com   loscomuneros7@yahoo.es 
Teléfono: 6710542
Celular: 0
Dirección: calle 15 20-25
Departamento: SANTANDER
Municipio: BUCARAMANGA

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO RESOLUCION 000082 EXP. HI6-15251

La suscrita Coordinadora del Punto de Atención Regional Cúcuta de la Agencia Nacional de Minería, en uso

de sus facultades legales y estatutarias y en especial las conferidas mediante resolución No. 076 del 13 de

febrero del 2019 y la Resolución No. 0206 de fecha 22 de marzo del 2013, emanada de la Presidencia de la

Agencia  Nacional  de  Minería  y  dando  cumplimiento  a  lo  ordenado  en  el  Artículo  69  del  Código  de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011, y teniendo en cuenta:

Que, dentro del expediente contentivo del Contrato No. HI6-15251 se profirió RESOLUCION VSC No. 000082

del 26 de febrero del 2020 “POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICAN LAS ETAPAS CONTRACTUALES DENTRO

DEL CONTRATO DE CONCESION No. HI6-15251 Y SE  ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES”  la  cual  dispone

notificar al titular del contrato personalmente, o en su defecto proceder mediante aviso.

Que, mediante comunicaciones con Radicado No. 20209070441441 de fecha 4 de marzo del 2020; se conmi-
nó a  EDGAR ROJAS, para que se hicieran presente en el Punto de Atención Regional Cúcuta de la Agencia
Nacional de Minería a través de su representante legal o quien haga sus veces, con el fin de proceder con la
Notificación Personal del Acto Administrativo en comento, concediendo un término de cinco (05) días para
tal efecto. 

Que, una vez verificado el expediente, se observa que no ha sido posible notificar personalmente a EDGAR
ROJAS, a través de su representante legal o quien haga sus veces, por lo que se debe proceder mediante AVI-
SO conforme al Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011.

Por lo anteriormente expuesto, se comunica a EDGAR ROJAS, a través de su representante legal o quien haga

sus veces, que se profirió RESOLUCION VSC No. 000082 del 26 de febrero del 2020 “POR MEDIO DE LA CUAL

SE MODIFICAN LAS ETAPAS CONTRACTUALES DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESION No. HI6-15251 Y SE

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES”.

La presente notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente aviso

en el lugar de destino, advirtiendo que  RESOLUCION VSC No. 000082  del 26 de febrero del 2020 “POR
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MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICAN LAS ETAPAS CONTRACTUALES DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESION

No. HI6-15251 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES”. Procede recurso dentro de los 10 días siguientes a su

notificación. 

En caso de devolución del presente proveído, se procederá a publicar el aviso con copia RESOLUCION VSC

No.  000082  del  26  de  febrero  del  2020 “POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  MODIFICAN  LAS  ETAPAS

CONTRACTUALES  DENTRO  DEL  CONTRATO  DE  CONCESION  No.  HI6-15251  Y  SE  ADOPTAN  OTRAS

DISPOSICIONES”  en  la  página  web  de  la  Agencia  Nacional  de  Minería  e  igualmente  se  publicará  en  la

cartelera informativa del Punto de atención Regional Cúcuta por el termino de cinco (05) días, advirtiendo

que  la  notificación  se  entenderá  surtida  al  finalizar  el  día  siguiente  del  retiro  del  aviso,  conforme  lo

establecido en el inciso 2° del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA al titular minero, que la suspensión de términos adoptada por la ANM frente a la emergencia

suscitada por el COVID-19 se mantuvo vigente desde el 16 de marzo de 2020 hasta el pasado 30 de junio de

2020,

Se anexa a la presente comunicación copia íntegra de la en RESOLUCION VSC No. 000082 del 26 de febrero

del 2020. 

Atentamente, 

ING. MARISA DEL SOCORRO FERNANDEZ BEDOYA
Experto VSCSM
Coordinadora Punto de Atención Regional Cúcuta

Anexos: Resolución 000082 
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Mariana Rodriguez Bernal / Abogada PARCU.
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 13-07-2020 15:58 PM  
Número de radicado que responde: “No aplica”.
Tipo de respuesta:  “Total”.
Archivado en: expediente.
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